Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
Dirección General de Epidemiología


Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica  - Subsistema de Alerta Temprana


REGISTRO DIARIO DE SINDROMES Y OTROS EVENTOS EN ALBERGUES (refugio diario.for 20 07)
	NOMBRE DEL ALBERGUE O REFUGIO







	INSTITUCION



	DIRECCION (CALLE y NUMERO)



	BARRIO/PARAJE





CIUDAD/SECCION



	MUNICIPIO
	PROVINCIA



	FECHA
	NOMBRE INFORMANTE

TELEFONO


	
	SINDROME O EVENTO (número de casos)
	< 5 AÑOS
	5-14 AÑOS
	>15 AÑOS
	TOTAL

	
	FIEBRE (solo)
	
	
	
	

	
	DIARREA (solo)
	
	
	
	

	
	CONJUNTIVITIS
	
	
	
	

	
	LESIONES NUEVAS EN PIEL (solo)
	
	
	
	

	
	TOS (solo)
	
	
	
	

	
	FIEBRE Y TOS
	
	
	
	

	
	FIEBRE Y DIARREA
	
	
	
	

	
	FIEBRE Y ERUPCION
	
	
	
	

	
	VOMITOS Y DIARREA
	
	
	
	

	
	LESIONES / QUEMADURAS
	
	
	
	

	
	LESIONES / TRAUMATISMOS
	
	
	
	

	
	TRASTORNOS DE LA CONDUCTA / SICOAFECTIVOS
	
	
	
	

	
	ENFERMEDAD CRONICA DESCOMPENSADA
	
	
	
	

	
	Otros (especifique)
	
	
	
	

	
	Otros (especifique)
	
	
	
	

	
	DEFUNCIONES
	
	
	
	

	
	TOTAL DE PERSONAS REFUGIADAS
	
	
	
	

	OBSERVACIONES

NOTIFIQUE CUALQUIER CAMBIO DE IMPORTANCIA EN LAS CONDICIONES SANITARIAS Y DE ABASTECIMIENTO


Instructivo Para el Llenado del Registro Diario de Síndromes y Otros Eventos en Albergues (refugio diario.for 2007).
Tarea

Registrar  diariamente (registro de últimas  24 horas, después de informe previo)  el número de personas en el albergue que presenta signos y/o síntomas, solos o combinados, según la lista en el formulario. 

Garantizar la transmisión diaria de los datos registrados en el formulario (registro de los ocurrido en las últimas  24 horas, después de informe previo) hacia las Direcciones Provinciales (DPS) o Direcciones de Área de Salud (DAS)  por cualquier medio al alcance. Esta notificación puede también hacerse enviado el formulario de registro diario, no sin antes registrar los datos en el formulario de registro diario semanal.

Si está disponible, deberá registrar el número de casos en el formulario de Registro Diario-Semanal de síndromes y otros eventos. Esto es imprescindible, si la notificación diaria se hace mediante el envió de la copia física del formulario diario a la DPS-DAS. 

Objetivo 
La información que genera  el registro diario de síndromes en personas refugiadas, permite la identificación y tratamiento temprano de casos de enfermedades conocidas, mucho antes de que se establezca el cuadro clínico completo. El monitoreo diario de la frecuencia de síndromes es una estrategia que  aumenta la sensibilidad del sistema de vigilancia epidemiológica, permitiendo detectar precozmente conglomerados (“clusters”) de casos febriles, diarrea, etc. en adultos y en niños. Asegurar una pronta evaluación de la enfermedad subyacente e identificación del agente etiológico y la puesta en marcha de rápidas y efectivas acciones de control, cuando se confirme la sospecha de cualquiera de las enfermedades endémicas, Ejemplo: malaria, dengue, fiebre tifoidea, gastroenteritis de origen bacteriano, etc.
Responsable:

El personal a cargo de los albergues es el responsable del registro adecuado. En aquellos albergues con personal de salud asignado, este está en el deber de asumir esta tarea. 
Periodicidad: Diaria

Contenido: Favor completar todos los datos que se piden de identificación del albergue y del informante. 

Para obtener y registrar el número de personas con cualquiera de los síntomas de la lista, el encargado del albergue o el personal de salud que asuma la tarea, deberá encuestar, observar y contar diariamente el número de personas que manifiestan los siguientes problemas: fiebre, fiebre y tos, fiebre y diarrea, vomito y/o diarrea, fiebre y erupción, quemaduras, lesiones, traumatismos, trastornos de la conducta, etc.. Deberá también identificar los enfermos crónicos (hipertensos, diabéticos, cardiópatas, tuberculosos, SIDA, entre otros) y registrarlos en la celda correspondiente. Se recomienda además, reportar las embarazadas, los menores de 1 año y los discapacitados (usar la columna “otros”). 

Incluya cualquier dato relativo a cambios en las condiciones sanitarias del refugio y de la higiene observada por los refugiados, así como las necesidades más urgentes.

El servicio de epidemiologia de las DPS/DAS deberá organizarse de manera tal que garantice el funcionamiento del subsistema de alerta temprana en los centros de refugio, reforzando las siguientes tareas:

· deberán planificar la captación diaria de los registros diarios de eventos y enfermedades objeto de vigilancia en los centros de refugio,

· deberá identificar e informar medios de comunicación (telefono, celular, fax, radio, bicicleta, motores, etc.) para la notificación oportuna desde los centros de refugios a las DPS/DAS,

· deberá analizar diariamente los registros de notificación de los centros de refugios, identificando cualquier aumento en la frecuencia de sindromes y declarar alertas epidemiologicas,
· realizar la notificación diaria, positiva y negativa del número de personas con síntomas específicos o síndromes identificados a nivel de los refugios, a la Dirección General de Epidemiologia,

· ante la evidencia de cualquier aumento del número diario (alerta epidemiológica) proceder con la toma de muestras en función al tipo de síntoma, enfermedad o evento  que se sospeche, como parte de la investigación epidemiológica que deberá iniciarse,
Línea de Notificación inmediata 1-809-200-4091; 809-686-9140; 809-910-8457; fax 809-689-8395; email sespas1@codetel.net.do

